
MJTG 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AS No. 219 

      Rad: 76 520 3103 004 2021 00152 00 
Pertenencia 

 
Con ocasión del memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora, del 

cual se advierte la notificación por aviso de que trata el artículo 292 Código General 

del Proceso a la demandada y luego de una minuciosa revisión al expediente digital, 

observa el despacho que no obra la notificación personal de que trata el artículo 291 

ibidem, por lo que menester resulta que la instancia a efecto de darle impulso al 

proceso aplicando el correspondiente control de legalidad de que trata el artículo 132 

del CGP, requiera al profesional a fin de que aporte la notificación personal de que 

trata el citado artículo y de esta forma tener debidamente integrado el contradictorio 

dado que sin surtirse esta etapa no es posible continuar con la notificación por aviso 

como en derecho corresponde. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

1° Requerir al apoderado judicial del demandante a fin de que aporte a la mayor 

brevedad la notificación personal realizada a la señora MERY SOTO ARANGO, 

conforme lo expresado en la parte motiva. 
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